
 
 

Acta de la reunión del Consejo de Departamento de Economía 

Aplicada, Pública y Política celebrada el día 5 julio de 2018 a las 

12:00 horas 

 

 
 
Asistentes: 

FEBRERO DEVESA, RAMÓN , Director 

EDO HERNANDEZ, VALENTIN, Subdirector 

TORRES VILLANUEVA, EUGENIO, Secretario 

 

ALONSO HIERRO, JUAN 

ARGUELLES ALVAREZ, JULIO 

ARTES CASELLES, JOAQUIN 

CASTAÑO COLLADO, CECILIA 

DURÁ JUEZ, PEDRO 

FERNANDEZ CORNEJO, JOSE ANDRES 

GARCIA VILLUELA, ENRIQUE  

GONZALEZ-BLANCH ROCA, FRANCISCO 

GUIERREZ FRANCO, YANNA 

LEÓN NAVEIRO, JOSE OMAR 

LOSCOS FERNANDEZ, JAVIER 

MARTIN CERDEÑO, VICTOR JESUS 

MARTIN FERNANDEZ, JUAN ANGEL 

MARTINEZ CAÑETE, ANA ROSA 

MORENO GALLEGO, LUIS SANTIAGO 

MORENO MORENO, Mª DEL CARMEN 

ONRUBIA FERNANDEZ, JORGE 

ORTEGA ORTEGA, MARTA 

PALACIO VERA, ALFONSO 

PAREDES GOMEZ, RAQUEL 

PEREZ DE ARMIÑAN GARCIA-FRESCA, Mª DEL CARMEN 

RODRIGUEZ ORDANZA, JOSE ANTONIO 



[Escriba aquí] 
 

RUBIO MARTIN, JUAN 

SANCHEZ FUENTES, ANTONIO JESUS 

SANZ SANZ, JOSE FELIX 

SASTRE GARCIA, MERCEDES 

URBANOS GARRIDO, ROSA MARIA 

UTRILLA DE LA HOZ, ALFONSO 

VALBUENA REYERO, MARIA DEL ROSARIO 

VALIÑO CASTRO, AURELIA 
 
Se excusan por su ausencia a la reunión los profesores: 

PELAEZ RUIZ-FORNELS, ALEJANDRO; PEREZ ALONSO, ALICIA; SANTIN GONZALEZ, DANIEL; 

PEREZ SOBA-AGUILAR, INES: GARCIA FERNANDEZ, CRISTINA; GOMEZ CASTAÑEDA, JUA; MERA 

VAZQUEZ, MARIA TERESA; GOMEZ DE ANTONIO, MIGUEL; PUENTE REGIDOR, MONICA; DE 

PABLOS ESCOBAR, LAURA; ESCOT MANGAS, LORENZO. 

 

Orden del día: 

1. Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la reunión del Consejo del día 22 de 
mayo de 2018. 
2. Informe del Director del Departamento. 
3. Propuesta y aprobación, si procede, del informe que solicita la Vicerrectora de 
Política Académica y Profesorado sobre el procedimiento de estabilización que afecta 
al Profesor Asociado Juan Rubio Martín. 
4. Propuesta y aprobación, si procede, de informe sobre el procedimiento de 
estabilización que afecta al Profesor Titular interino Pedro Durá Juez. Este informe 
incluye acuerdo del Consejo sobre los siguientes aspectos: 
 a. Sobre la desdotación de la plaza que ocupa el Profesor Durá. 
 b. Sobre la dotación de una plaza de Profesor Contratado Doctor. 
 c. Sobre la convocatoria de esta plaza en régimen de interinidad. 
 d. Nombramiento de la Comisión de Selección. 
 e. Perfil Investigador. 
5. Propuesta y aprobación, si procede, de informe favorable a la solicitud de la 
Profesora Mª Dolores Domínguez García de una estancia de investigación en la 
Universidad de Vigo durante el primer cuatrimestre del Curso 2018-2019. 
6. Información sobre dos peticiones de Comisión de Servicios, comunicadas por los 
profesores José Félix Sanz Sanz y Jorge Onrubia Fernández.  
7. Ruegos y preguntas. 
 

 

Comienza la reunión en segunda convocatoria (12:00 horas) con la lectura, por parte 
del Secretario del Departamento, de los nombres de los miembros del Consejo que se 
han excusado por su ausencia. 
 
1. Se aprueba el Acta de la reunión del Consejo de Departamento celebrada el día 22 
de mayo de 2018. Interviene el profesor Federico Soto señalando que el acta no 
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recoge fielmente su intervención en la referida reunión. Contesta el Secretario 
señalando que en ningún momento recibió indicación expresa del citado profesor de 
que constase en acta su intervención. 
 
2. El Director informa de la incorporación de la nueva Secretaria Administrativa, Natalia 

Conejo Arroyo, en sustitución de Leandro de Frutos Arévalo. Desempeñará el puesto 

en régimen de interinidad. El Director le da la bienvenida en nombre de todo el 

Departamento y le desea una prolongada estancia en el mismo. 

A continuación, el Director le concede el uso de la palabra al profesor Juan Martín 

Fernández, Director de la Sección Departamental de Políticas, para que informe al 

Consejo de la situación en la que se encuentran los escritos-recurso presentados ante 

las autoridades académicas por el profesor Federico Soto. El profesor Martín 

Fernández dice que desde el Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional 

se recibió indicación expresa de que se respondiese al contenido de dichos escritos-

recurso, y que esto ya se hizo con traslado del correspondiente informe al Vicerrector. 

3. El Consejo es informado de la renuncia del profesor Juan Rubio Martín a participar 

en el procedimiento de estabilización que le afecta, por lo que se acuerda que no 

procede emitir ningún informe de los solicitados por la Vicerrectora de Política 

Académica y Profesorado. 

4. Se acuerda emitir informe favorable al desarrollo del procedimiento de estabilización 

que afecta al profesor Pedro Durá Juez. En concreto, se acuerda que: 

a. Se proceda a la desdotación de la plaza de Profesor Titular Interino que 

actualmente ocupa dicho profesor. 

 b. Se proceda a la dotación de una plaza de Profesor Contratado Doctor. 

 c. Se proceda a la convocatoria de dicha plaza en régimen de interinidad. 

d. El perfil investigador de la referida plaza sea el de “Economía Monetaria y 

Financiera”. 

e. La Comisión de Selección de la referida plaza esté compuesta por los 

siguientes profesores: 

- Sergio Plaza Cerezo (titular) y Víctor J. Martín Cerdeño (suplente), elegidos por 

sorteo. 

- Javier Casares Ripol (titular) y José A. Fernández Cornejo (suplente), nombrados por 

el Consejo de Departamento.  

- Elena Márquez de la Cruz (titular) e Inés Pérez-Soba (suplente), nombradas por el 

Consejo de Departamento.  

5. Se acuerda informar favorablemente la solicitud de estancia de investigación de la 

profesora Mª Dolores Domínguez García en la Universidad de Vigo durante el primer 

cuatrimestre del curso 2018-2019. 

6. El Director informa de la petición de los profesores José Félix Sanz Sanz y Jorge 

Onrubia Fernández, pertenecientes ambos a la Unidad Docente de Hacienda Pública, 

realizadas por correo electrónico con fecha respectivamente de 19 y 26 de junio, para 

que se trate en el Consejo su intención de solicitar sendas Comisiones de Servicios. 

Indica, a su vez, que el Consejo de Departamento habrá de pronunciarse sobre las 

mismas cuando lo solicite expresamente el Rectorado. 
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El Subdirector informa de que la Unidad Docente de Hacienda Pública, reunida al 

efecto el 4 de julio de 2018, ha acordado comunicar que “no está conforme con que el 

Consejo del Departamento autorice ninguna Comisión de Servicio para el próximo 

curso” de las tratadas en dicha reunión. 

Interviene el profesor José Félix Sanz informando acerca de su petición. Dice entender 

la posición de sus compañeros de la Unidad Docente de Hacienda Pública, y afirma 

que no hará nada sin que lo decida esta. Pero también pide que, en la medida de lo 

posible, se exploren salidas para quienes quieran cambiar de destino. 

También informa de su petición el profesor Jorge Onrubia, afirmando que tiene en 

marcha los trámites correspondientes, y que está determinado a salir del 

Departamento, bien mediante este procedimiento, bien mediante la reincorporación a 

su plaza en la Administración General del Estado.  

7. El profesor Federico Soto ruega que se recoja en el acta su voto contrario a la 

aprobación del acta de la reunión del Consejo de Departamento del 22 de mayo de 

2018 (Ver más arriba el punto 1 del Orden del día). Con posterioridad a la reunión 

hace llegar a la Dirección un texto para que conste en acta. Es el siguiente: 

 

 “RUEGO  
Este ruego está motivado por la negativa del Secretario del Departamento, D. Eugenio 

Torres, a modificar el Acta presentada al Consejo (05/07/2018), pretextando que la 

modificación solicitada –la correcta inclusión de las palabras pronunciadas por el 

interviniente en el Consejo anterior– no había sido expresamente reclamada en su día; pero, 

no hay excusa para redactar un Acta que no sea fidedigna.  

Así pues, si en el penúltimo párrafo del punto 3 del Acta presentada se dice: Hay otras 

intervenciones... ; ... la de Federico Soto es para anunciar que ha interpuesto un recurso... , 

sencillamente, no es cierto. Dicha intervención no era un “anuncio”, sino que venía a 

explicar mi voto negativo a las propuestas de convocatoria de plazas docentes para la 

Sección departamental en la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología, así como a la 

Programación docente de la misma; este voto se fundamenta en las graves irregularidades e 

incumplimientos de la normativa de la Universidad Complutense de Madrid, que anulan, de 

jure, las decisiones adoptadas al respecto y conculcan los derechos de distintos miembros de 

la Sección. Como es obligado, en efecto, todo ello se ha denunciado, mediante Recurso 

registrado, al Rectorado; recurso que obra en el Departamento, por cuanto copias del mismo 

se dirigieron, asimismo a través del Registro de la Universidad, tanto al Director del 

Departamento como al Decano de la Facultad y cuyo apartado de Conclusiones –que ocupa 

no más de cuatro líneas– se procedió a leer, a fin de que el Consejo conociera, al menos de 

modo sucinto, su contenido. Dado que el Departamento dispone de copia del recurso, un 

Acta fiel reflejo de lo sucedido en el Consejo no podría obviar la inclusión de esas líneas, 

que son las siguientes:  

III. Conclusión  

La elección del director de la Sección departamental, la convocatoria de nuevas plazas 

docentes y la distribución de la docencia asignada a la Sección para el curso 2018-2019, 

están afectadas por los ILÍCITOS descritos, situación que debe ser corregida a tiempo de 

evitar males mayores, determinando, al mismo tiempo, las responsabilidades 

correspondientes.  

Fdo. Federico Soto Díaz-Casariego.  

Profesor titular.”   

Interviene también el profesor Antonio Jesús Sánchez Fuentes, quien ruega se incluya 
en el acta el siguiente texto: 
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“En el turno de ruego y preguntas, el profesor Antonio Jesús Sánchez Fuentes solicita el turno 

de palabra clarificar su posición respecto a la posible concesión de las comisiones de servicios, 

asunto incluido en el punto 6 del orden del día de la reunión. 

Indica que su postura es favorable a la concesión de las mismas por un doble motivo. Primero, 

no cree que sea bueno retener a nadie en el departamento en contra de su voluntad porque lo 

único que conseguiremos es que se terminarán marchando, pero sin disponer del plazo de 

reorganización/adaptación que nos otorga dichas comisiones. Segundo, porque tenemos 

margen y argumentos para solicitar al Rectorado profesores asociados que impartan la 

docencia que estos profesores dejarían. Entre otros, imparten asignaturas específicas de 

postgrado en el Máster de Economía que requieren de una gran especialización. 

También menciona que en el email al que se ha referido antes el Subdirector, incluía un gráfico 

con los ratios de dedicación académica / capacidad docente donde se muestras las diferentes 

cargas de las UD. Sostiene que esto es comprensible en una fase inicial de transición pero que 

considera necesario implementar mecanismos para reducir estas brechas tan pronto como sea 

posible.” 

 
 
 
Y sin otros asuntos que tratar se da por terminada la reunión. 
 
 
 
 
 
 
Eugenio Torres Villanueva            Ramón Febrero Devesa 
Secretario del Departamento de EAPP                            Director del Departamento 
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